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En el nombre de Dios TODO roonosoJ PAnH, 
Hi10, Y EsP1111Tu SANTO, Autor y Supremo Legis• 
lador de la Sociedad. El Estado libre de Nuevo L~n 
leg11imamente representado por sus Dip_!ltados .. cons~1-
tuyentes, establece y decreta en uso .dc_: ~u So~ranrn, 

·para bien estár de los pueblos é i11_dividi.tos que la com~ 
¡iooen la siguiente Constitucion pol{tica. . . . • .. 

TITU L·.o ;1: : , 
; : . . : 

DEL EST.\D0 IN OINEII-.\Lr , 

ART1CULO t. El •Estad~··~ -Nuev~ Leon se 
elriende lo mismo que la' Provincia aotN-llamada Nue• 
to Reino de Leon, una de las que se de.cian lnterna11 
'-. Ori~nte. Coniprehende los distritos inunicipale$ ·de 
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Monterrey, Valle de santa Catalina, Pesquería gntn
de, Cañon ffe Guadalupe, Saliniu, Huajuco, Boca de 
Leones, Punta de Lam /¡azos, V id lecillo, Sabinas, Ca
derPyta: Serralvo, l\tatin, I\gualeguas, Pi!on, Mota, 
China, Linare~, Río-blanco y Labradores . 

2. El Estado de Nuera Leon es Libre, Sobe
rano é lndeprndicnte de cada uno de los Estados-unidos 
mexicanos, 1 tic cualquiera otro estraogero. No es ni 
puede ser pdfüriloiti~ d" nacfon, l!slado, c9rporacion, 
familia ó pe1sona algu"ª· 

3, Del~ga en los Poderes Supremos de la Unían 
federal mi>xicana el CJncicio de su soberanía en todo 
lo conrcrniente a la comun conservacion, defensa y 
relaciones esteriores con otras naciones: y en cuanto 
á la union, paz, ÓrJen y justicia mútua de est111 per
sonas morales de los Estados rederados, conforme á la 
Acta constitutiva y á la Constitucion general dt> ~ federticlon. 

4. En tt,cJo lo <lettt8!1 no reglado por diclía Acta 
tonstitutiv;t y por la Cons!itucion gt'nl!tal, queda es
petiho JJilta procurarse la perfocción de su propio bien 
ésti~, gobernarse y administtlltse pot 11 mi11no, ,eguu le convenga. 

5. Puesto qÜ!
1 

el tin 11! toda tocli'd~d política 11~ 
es otro que el bien Pstár de los individuos que la 
compónen, el objPto del gnbietllf) es procurar á los in
dividuos la mayor suma posihlP. de gocf's y alivios á 
costa de la mentir süma posible de pailecimientoa y sacrificios. 

ó. La forma de gobierno que adopta es la dé Re-
flública ieptesen111tive popular federada. -
r: Se distribuye para su eJerriclo el pt>der p6blieo 

fii Legisl11tivo, tjl!eutiYo y Judicial. Ni los tf'f'I, nf 
11w ~ ell.s p~dm jamá; 1'11uirae et1 11na- lliama 

6 . ede nunca . • el Legislativo pu , corporac1on, ni , 
,ersona o 11010 individuo. . le al de podetei 
é,Stár e'i.aundlvision é indt-pead~~iaellJ ó los tre,, s! 

8. . . . siempre que dos a sola persona o =~r-: ;:~:,::, :::.~:;~•d•!e:=i:;a.:•::; 
de mue .as. de influir aun ~n / mismo que los 
te. los -d1p~tados d 1 Poder Ejecu~1vo. lo abstendrán 
las, resoluciones e loa dichos diputados,~ d' ·at 
ihdi'vid~ de-est~~luciones del Poder JUa:; perpe· 
de irflmr en '.ª~ del Nuevo Leon es y El Estado 

n La reh
171

on '1' romana. . 
-;,, · t,· , lica aposto ,ca hlbe el eJer• 

tmtruente la ca,to 'sabias y justas, y pro 
1 teje cbn eyes . 
~ ,Pr~e cualqu\er otra. . á todo individuo habitan~ 
t1c1~ El Estado ganmtlza I seguridad de su peÍ-: 
te; 1 ~tante, y aun tdrae::'"~~e:es y derechos que ~ 

Piedad Y 
sona, pro , . ' I fielmente to-
perteneeen. dmcia cumphrá e 

11. En. c~tspon ue le impone 1~ ley. ribuir p•• 
das. l:11 olJhgab~)on::nqdel Nuevo Leones c::on de loi 

12. Es o iga t11do en jl18ta propo 
ra la segurid!d E~:d!s le asegura y d~fif:d¡~ dél 
bienes que e d' ""rsonalmente a 1 -

A mas· acu ir r-- d por la ey. 
lS, . . ue sea 11.tma o obierno del 

Estado, y1:~~;;;IJ~ir con su voto ª't;ue¡ ;ombrar los 
E lt4do toda vez que le IIA!13ned: los y que entienda ser 

s a . úblicos, escog1e 
mandatanos p 'dades con..-

. t r las autor1 meJoret.Amar la pátria, respe, afi en suma virtuoso, 
15. á •usto bene co, 

tituidas, ser ver z,~ v; Leonés. . terito• 
es .obligacion. del d ::: todo hombre nacido ~hlo ~ él, 

16. Es c1ud•, a lndado en algwl put " L ••• ,•., 

rio··del Estado, o av~ ~ •• o~- ~~Jlé .•1•-;.c!¡I, 
1e¡un la ley, úNWER • ~-~\ 

01bL\G\tCr. ··- ,¡t 
w,'iól ~ r ... 1 ... .., 

\'~lfQ\iS ..-oat.eg~ 
11\Qt\\ \!l\""' 
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17. AJ estran~ para ser ciudndano basta tener, 

i m;is de h ,·e<'indad, familia ó bienes raíces dentro 
del E!tatlo, ó rn folta de uno y otro declaracioo esptcial 
del Coni,-eso motivada: esto e¡, t11rta de ciudadanía. 

18. El deiecho de ciudadano se pierde.- Prime. 
ro. Por adquirir naturaleza en cualquiera país estrauge
ro-Segundo. Por admitir empleo ó coodecoracioo de 
gobierno P!:tr,mgero. - Tercero. Por sentencia ejeco
&oriada en que se impongan penas CQrp<,rÚ ajictir,u 
Ó u1famar.tt:.'S. 

19. Solo el Congreso del Est:ido puede rehabilitar 
:ll c¡ue de nuevo lo mfrczca por ,·irtudes y servicios. 

20. Se suspende el rjercicio de los derech03 de 
ciudadano.- Primero. Por iucapacidacl fisica ó moral 
judicialmente calificada. -Segundo. Por el estado de 
deudor Guebrado, ó deudor á los caudales públicos.
Tercero. Por no tener caudal, reota, oficio ó modo de 
vivir conocido. - Cuarto. Por hallarse procesado cri. 
minalmenle. - Quinto. Por no habn cwnplido vein
te y un :,ños de edad, esceptos los ya casados antes de 
cumplirlos. - Y sesto. Del ai'io de cuarenta en ade
laote pc•r no s:iber leer 11i ~ribir. 

2 l. El Estado rjerce su so!Jt!ranía eligiendo sot 
mandatarios por medio de lns electores, y dcstituyen
doles por medio de los censo~s. 

TITULO U . 

DI LAS 'ILl!CCIOIISS BN GBN!AAL 

22. Ser:in precedidas siempre las clecci~ts po
pulares de rogaciones públicas eu las iglesias, impl~ 
rando el au1iüo di\'ino para el acierto. 

. ,1 11t111prt arregladas á !a 
a• Las e\ecCJOnet -~ al censo que ha SttTI• •"· l • y cOUJorroe 

\,ase de pob ac1?° ele~, mientras tanto no se 
d para las ú\umu. . cion otro censo mu 
p:bhque con la debida a~to~:'an á cada distrito mu. 

ctiticado. En conse_cueocm acciones ó votos cuan• 
:cipa\ ó de ayu:::~:i:.n: pablacion. Las . frac-
t= millares de . . •~• almas se reputaran co-
u.. do qmmen~ • · 

ciooes que paseo . las que no pasen de qu101entas 
· es enteras. 

uio acc100 marán en cuenta. , • 
almas no se to I ciudadanos q:ie están en el t"Jer• 

24. Solamentecbe os d tales p' ueden elegir y ser 
• • ..1- los der os e ' c1eto = del Estado. 

electos pafi: los cargos , sí mismo ni á su pa• 
N d. uede votarse a ' , • 

25. 8 ie ~ • á su hijo eottnado o y_erno, 
drt padrastro o Sll:Vdº• nM1a de quedar privado 

' ó cuna o, so ,.--- . i su hermano . z activa y pasiva. . 
por aquella vez de ~o armas en dichas juntas, o, 

26. Nadie entrara con .. , d política á quien toc.'l 
, dia. y la autonua 1 cto 

babra guar , ' ble de que nada haya eo e a 
presidir sera responsa ó tuPna la espmion lib_re d_c 
que violente, _emd.~:71 de que resulta la espres,on )¡. 
la voluntad m m ua , 1 

bre de \aEl vot;~:~teg~:er~;ne voto, y se abstenldrá_de 
27, pr 1 ve ioclicacion para que la e ece1on 

hacer aun la mas. e,¡ r50na bajo la ma, estrecha 
aiga en detenmna a ~ ' 

rec ·1·dad 
respaosab1 1 • . ular inmediatamente ant~ 

28. En t~la JUDt~ci~ip preguntará el prt>sideul~- ¿si 
de proced_er a a vo ·a ,obre colteclio o so-
0,,.w,o tiene que t~ qu;;,m _ deternunada per• 

'6 1,a c,,;t;CtOn C-'?> •· «• . . 
b01'1IO para ~ la se hará pública jns11f1cac1on v~r-
.o,u,..9 y habiendo ~ltando cierta la acusacion, seran 
~ end ellosact;~tJe derecho activo 1 pui,&~ Jc¡s,.t!\• 
~~~ 1 



Jo11miador1>1 suli . , 8 
lencia no l b , r1ran la miama - • .,9 la ra recurso ,,.na, y d• ata 

... . Concluido el • . ~n-
eolv,•rá inmediat obJeto legal de la . ·. 
~ m1'1.cl11 i,t>r~ o R~tinte; y cualquiera otr JUpta se d¡. 

SO "' d" u º• 0 
acto E'U ru,, 

· ''ª 1" puede ,,. 
110, escrutado , eseusarae del e 

SI H ~ o elector "')r . ncargo d, seere•~-
• av J t .,. motrvo J "'" 

Primarias (, d un d~ ~lectoralea popul a guno. . 
- ~l'gund s: isrr1to municipal f, ares. - Primero 
ner,1fe¡ ó ~ E cundarias ó dr partido d.. ayuntimientoj 

32, Tod stado, [ llamadas uni°'- TercPro. Ge. 
al f:stado ;s las elecciones popul· ea de Provioci~.J 
toral g"n:ral e':J:¡° •!el año se har.iu artt1 &er_tentt.wnte. 
partid . t 5iado: las por . Juota elec
Jas peº, por. la JUnta tlPrtoral pPrtl'ne~u•ntrs á cada 

r 11nec1en1es , . Sl'cundana del . 
to,-,.J primaria del dª. c~da J11trito por la . partid°' 

SS L r~tnto. Junta elec-
• 85 eleccione d 

tRnecientes, no , 5 e que tratan los , 
ó mas d" . a todo un partid art,cnlos per. 
harán e istnltos municipales [ó : eutero, sino á dos 

.º e pueblo mas e ayunt11mient ] 
lores primarios de las paode por la junta do l se 
sadas, toda, Y solas. .ousmu OliUl.ici~lidudea ~~:: 

TITULO JII. 

DI L.U ni ,.XT,U PAIJLUu, Ó 
MUlflap•LU 

84. Las. . 
bran «'I ri JUntll_s de los ciuda.da 
muniriraf p°:r d11mrneo de diciellÚ>re nos que se e~ 
$eguo la Je ra nomb_rar lo., t>ltttOl'fl .,_en carla dillnt@ 

Y, iOD las JtWi., . "" ayonta111,e0 ,..., 
Jll"UU~ J)llra •--'-- --.a1cua-

9 
lesquiera elecciones populares que se ofrecieren en 
aquel aiio. 

35, El Gefo político ocho di:ls antl!I publicaJi y 
hará públicai· bandos y fijar carteles en \QS parajes 
mas púulicos del distrito, anunciando á los ciudadanos 
1'1 dia, hora y objeto ú objetos lrgalt'S de las elec
cione!t, é interesandolos á fin de que ninguno deje lle 
us11r del d,,recho que le corresponde, y tle conlribuir 
á form:\r la cspresion real y \'erdadera de la \0

oluntaú 
general, y ayudar al bien de la pÍltria con su voto. 

36. Reunidos los ciudadanos á la hora señalada 
en el ~itio mas público, y presidiendo el Gefe polí
lico, se nombrará un secretario y dos escrutadores de 
entre los ciudadanos pres,ntes. sr. Si se suscitasen dudas sobre si en algunos de 
los presentes concurren las calidades requeridas para 
votar, la junta decidirá en el acto, y su decrsion se 
ejecutará sin recurso para sola esta ,·r.z, entendit>n
dose que la duda no puede vers.1rse :1obre lo preve• 
nido espre~am11nte por esta ú otra ley. 

38. Hecha por el presidente la pregunta conteni, 
da en el artkulo 28, cada ciudadano se ac.ercará 'á la 
mesa, desi,;nará el nÍlmero de personns que elige, el 
secretal'io Ja5 e,cribirá á presl'ncia y viita del presi
dente y escrut'i\dores. 

S9. Si el ciudadano llevare lista rle las personM 
que quiere elegir, le será leida por el sccrctnrio, y 
este le preg1tr,tará ¿ si rsti c•)nforme con lo que ella 
~¡>resa? y se enmendará, caso di: no estarlo, 

40, Concluida la eleccion, el pre.~ider,te, escruta• 
dores y secretario, reconocerán las listas, y el prime
ro rublicará en alta voz los nombres de los elcgid05 
por haber tenido ma, votos: en caso de empa!P. de
cidirá la suerte. Pnra ser elector primario basta ser 

'.2 
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e)urladano en el ':ie~cicio de sus derechos, y que los 
emdadanos votando . a su favor, lo hayan estimado 
bastante hombre de b1~n, y apto µara tan grave encargo. 

4!· El sec.r~tario estenderá la acta, que con él fir• 
n!aran el presidente y escrntaclorts, se entregará co
pia firmarla por los mismos á cada uno de los elec
tos, espresandose que es para hacer constar su nom
bra~ieuto en la jun;a electoral municipal ó de ayun. 
tan11enlo. 

42. DP entre los elP.ctn1es nombra1los en dicha 
ju~la primdria para elegir el ayuntamiento, los clos 
primeros nombrados se entienden encargados de re- V 
~resentar aquel distrito n11111icipal en la junta de par-
t1~0 toda vez que la ley lo '}lande dentro de aquel 
ano: en ~aso de muerte recaera el er.cargo en el ·elec-
tor que sigue en orden de nombramiento. 

43. P11ra <¡ue hagan constar los dichos elé~tores 
su nombramie11to en la junta electoral srcundaria ó 
de partido, se dará á c11.da uno, otro testiíuonio de la 
acta de su elcccion autorizado, como dicho l.'$ en el 
artículo 41, con la firma Jel presidr.ntt•, escrutadores 
y secretario, espresandose para .qué efecto se le dá ' 
aqud duplicado, el cual le sirva de credencial y de 
·poder en la junta secundaria. 

44. Tocando, como dicho es en el artículo 2S á 
cada distrito municip~l ó de ayu~tamie~to en las jdn. 
tas ele_ctora les de partido, tantas acciones o votos, cuan
tos m1llarts de almas tenga de polilacion, cada uno 
de los dos electores municipales ó primarios llevará 
-á la junta secundaria ó de partido la mitad de las 
•acciones ó votos, que conespdnden al distrito munici
pal que representa. 3i por iu, ser pares en número 

tiobrare alguna nccion ó voto, se atribuirá al priwer 
nomlJrado. 

I 

11 
45. Sj algun pueblo corto ó muy distante, por evi

tar incomodidad de los vecinos, determinare espresa
mente ei¡viar, no dos electores sino uno solo, que re
presente el distrito en -la jQnta de partido, podrá ha
cerlo, con tal q_ue se fije por punt,, de ordena~za mu• 
nicipal, y se esprese asi en la acta que le sirve de 
poder, y el elector en este caso será el primer nom-· 
tirado, y llevará todas las acciones ó votos de aque. 
lla municipalidad. 

b 
n 

TITULÓ IV. 

J>I · LAS JUNTAI SICUNl>ARIAS Ó DB l'AllTIDO, ' 1 

46. Las juntas secundarias se cdebrarán á lo~ 
quince dias de celebradas las priplarias. 

47, Se compondrán de los electores primarios con
, gregados en las cabezas de los partidos, á fin de nom

brar electores que en la capital dd Estado represen"' 
t,m los pat tidos en la junta general. 

48. I,.as juntas secundarias serán presididas por el 
Gefe político de la cabeza de partido, á quien se pre
sentarán los electores primariQS con' el doc1imento que 
acredite su eleccion, para que sean anotados s11s nom
bres en el libro, en que han ,.® est1:nde,rse las actas 
de ~ jaJ)ta. _ , 

49, Tre, dias antes J)j!. las elecciones ¡e cong,re
p,rán lo, electores con el prisµlenl# e,i • el lugar p.µ
blico que se señale, y nombrarán ,Jeet~tai:io y dQs e~ 
uiúa4QttS de e"'tre ellos mismos. 

50, En, 5egµida presentarán . 1~11 ~rtiijcaci_ooei de 
au1 ~ramitntos, l'ara <¡1.1e seiµJ- exa,!¼l_~das. oor el 

l<;;.i•t t . t 
\ l!:u i 
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secretario y escrutadores qu' · I d' . . formarán si están , , ' ienes ª m s1gu1ente in-
rio y escrutadores o ~o arre~ladas. Las del secreta-

d 
, seran examinada~ po. . . 

e tres o dos individuos d 1 • J I una com1s1on 
for~l1ará al dia siguiente. e a Junta, que tambien in• 

:, • En éste tong d ¡ 
los informes sob~e las r;!~-is ?s Plectores, se leerán 
paro sobre las calidad • cac:ones, y halland~ re• 
en el acto, y su resoluc~~/:r¡ue~1das, l~ J~nta resol vera, 

52. En el di't h . e _:Jecutara sin recurso. 
se reunirán los elecfon:~•a senalados para la eleccion 
preferencia leerá el , y . ocupados sus asientos sin 
clan bajo et' ru&ro de sel~ret~r10 los artículos que que-
d · ,1s Juntas en gen~ 1 
arias, y hará el pres;dent ·1 .ra y secun-

cn el artículo ~S. . e a pregunta, que se contiene 

53· Luego se procederá ' b otro por escrutinio • . a nom rar uno despuPs de 
de partido, que rep;::~!;n d?s ;lectores s~cundarios ó 
tado [ antes llamada de p. ~ e!te) en la JUnta de Es
ca! tantos papeles en I iovincm echando cada vo
ciones ó votos ue 1 ~ urna, cuantas sean las ne.,. 
sentado por él ~onfoe a a delleg.id? el distrito repre-

54. Con 1 ?_, 1 rme . os arttculos 23 y 44. 

d 
e mua a votacmn el 'd 

ores y secretorio exa . ~ , 1 pres1 ente, escruta-
) 

, minaran os votos I b , 
por e l'Cto el qne haya re 'd 1 1 , _y se 1a ra 
ta de los votos el ~m O ª P ~rah~ad absolu
cion. Si ninrun~ yh b' ~res1dr~te publicara cada elec• 
luta de voto~ los :o 1e1 e reu~1do la pluralidad abso
yor nÚmPro ;otrarán si en qmtes haya_ r_ecaido el ma .. 
electo el que reuna el ~gun o escrutinio, quedando 
empate -'-•1'd' , 1 numero mayor; y eo caso de 

u= ira a suerte 
55• Para ser elector s~ d · , • 

ta ser ciudadano en el e· c~n. ar1do o de partido bas• 
º 1 el 1erc1C10 e sus derecb 
~u• ot ectores volando i su favor 1 h os: ! , o ayan corw-

13 
derado bastante hombre de bien, y apto para tan gra• 

ve cargo. 
56. El secretario estcndP.rá la acta, que con él fir• 

marán el presidente y escrutadores, y se entregará co• 
pía firmada por los mismos á !ns electos, como poder 
y credencial de su nombramiento. El presillcnte remi
titá copia igualm1mte autvri1.ada a la Jiputacion per
manente y al Gobernador del Estado; y la eleccion 
se hará notoria en los papeles públicos y por carteles. 

57, Cada partido tendra en la juntn de Estado 
tantas acciones o votos, cuantas sean sumadas las ac
ciones ó votos correspondientes á los distritos munici-· 
pales que comprehende, conforme á los artículos 23, 

,44 y 53. 
58. . En consecuencia, cada uno de los dichos d011 

electores Sf'cundarios ó de partido llevará á la junto. 
Je Estado tantas acciones ó votos, cuantas hacen la 
mitad de las que tocan al partido representado por 
él. Si por no ser pares en número sobrare alguna ac
cion ó voto, se atribuirá al primer nombrado. 

TITULO V. 

l>B LAS JUMTAS DB B$TADO1 ANTES DB PP.OITIKClA. 

59, Se celebrarán á los quince dias de verifica• 
das las juntas secundarias ó de partido. 

60. Se compondrán de los electores secundarios 
de los partidos de todo el Estado, congregado!! e11 
la capital á fin dP. nombrar los diputados y demás 
supremos funcionarios, que se espresarán. 

61. Serán presididas por el Gobernador ele! Esta-
do, á quien ae presentarán los electores con sus ere• 
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dt>ncia!es, para que sus nombres se apunten en el Ji-. 
bro, en que se han de estenclcr las actas de la junta. • 

62. 'I'res dias antes de la elcccion se congregar~n 
los eltctores con el presidente en el lugar sc.lialado 
á puerta abierta, y nombraran un secretario y dos es
«utadort's de entre ellos mismos. 

63. En seguida se Vl'rán las credenciales á fin de 
que examinadas poi' el secretario y escrutadores, in
formen al dia siguiente, si todo está arreglado: y la~ 
certificaciones del secretario y esrrut;iclores serán vis
tas por una comision de tres individuos de la junta, 
quient>, tambien informal'án en el siguiente día. 

64. Juntos en él los l"lect.:1res se leerán los infür. 
mes, y hullado reparo sobre las certificaciones, ó so. · 
bre las calidades de los electores, la junta resolverá 
en el acto, y su l'esolncion se ejecutará sin rtcurao. 

65. En el dia inmediato seiialado pa,a la eleccioo, 
juntos los electores, sin preferencia de asientos, á puer
ta abierta, leidos los artículos concernientes á las elec, 
ciones en general y á las de Esrndo, y hecha por el 
presidente la pregunta del artículo 28, se procederá 
á la votacion de los once diputados propietarios, que 
han de componer el Congreso, y cuatro suplentes, uno despues de otro. 

66. Cada elector secundario echará en la urna en 
cada votacion tantas cédulas, cuantas acciont's ó vo. 
toe lle\·a del partido que 1·epl'esenta, conforme á los anículos 23, 44 y 53. , 

67. El cargo de diputado es anual, y l!S elegible 
y .ret>ltgible indefinidamente para él, todo ('iudada110 
•n el ejercicio de sns derechos, con tal que"° baya 
nacirlo en país estrangero, y de padres estraogeroe á 
la fedtracion mexico11a. 

6,8. Coocluida la votacion, los esaucadores con el 

15 . · de los vo• , el escrut1mo 
. secretario haran uel que haya reu• • Presidente Y bl'a, como electo. aq hallare ron 

e pu 1car • nmguno se b 
tos, y s r d d absoluta: s1 d votacion so re 
nido la plora 

1 
ª se hará segun ª ueda;a 

la pluralidad habsolutrªe'unido mayor n~mero,oydeq emp1• e avan ¡· 1 d En cas los dos qu ' ¡ plura II a · · se pu-
electo el que tengat ~ y concluida la elecc1on .d. , la suer e, 
te, dec1 ira I residente. ta de las elP.ccio
blicará ~?Ir eecr~t;rio estenderÍ\ ¡~<lacte y los escruta-69 ,... s ' , ¡ prest en . d 

· él firmaran _e ll· á cada diputa o 
nes, que c¡n , un testi11101110 de e ~ . otro igual tes* 
dores, s~ ar~e credencial y de P? er ~ermanPnte del 
que 1~ sirva emitirá á la diputac1on di utaJos á los 
ti momo ses: remitirán list:1s d~ loys ''ª~ que las fijen 
Congre~o. a su intehgenc.,a, , r bien en los 
ayuntamiento~, \l_ar · se insertaran ta:u 

. pubhtos, Y 
en .Pª~ªJ:S mismos elect~res 
per1od1c~. el dia siguiente, por i'ºs t>l t>ccion de d,µu-

70. . n for'lla dicha p~ra a veinte y un hom-
en la n11sma d ' a, h eln c1on tle uentren "" 

roce er:i. ' . que se ene 
tados, se p , ntearos y d,! IHen, les se llamarán 
l.ires, los mas ~ n ~lel ~stado, los cua fi cio es anual, 
toda la estens,lo runcionariC1s, cuyo o i de a tos ,, . 
censore~ n otro cu11lqu1er~. , indefinidamente 
compatible co . rgo son elrg1ble_s, ed que se ha-71 A este ca l ,.u·1cra c111da anos, · d cua es" 
reelegible~, t~ ~;icro de sus derechot en electo, Cf'n -

llen en e e3el· ,mo de los que sa ll'r nue le sirv,1 72 A caca . d la acto pc1ra ., 1 
. dará te,timnmo e ,iti:a testimonio de d 

sores se . 1 y de poder, se reo del Congreso, y 
d credencia . ""rmanente . p,1-~ , la diputac10R r u inteligencia , Y . 
~,sma, ~os ayuntamientos ~ara ~blicos y se copien 
listas a ti. en los paraJes P. ra que se .)e_n 
,en los period1cos. 
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75. Al din inmediato se eletirán por los mismos 

electorl's en la misma forma dicha, dos procuradores 
síndicos generales del Estado, cnyo oficio será pro
mover ante las antori<lades supremas, bajo la3 calida
des GUC los lisc::les, se,:¡-un las lt'}'t'S

1 
el cumpiimicn

lo de és:as y de la Constitudon, especialmente en 
cuanto concierne á la seguridad de las personns y 
propiedades, estravir> ó m;¡Ja versacion <le caudali,s pú
blicos; y de la acta de su ncmbramiento se les da.-á tes
timonio, que les sirva de título. Y Íl sn nombramien. 
to se dará igual publicidad, que al de los diputados y 
,;en sores. 

T 4. Cstos oficios son anu¡¡lcs, y todos los ciuda
danos en el uso de sus clm:chos son elegibles é in
definidamente reele.2'ibles para ellos. 

75. Acto conti1Íuo serán nombrados unos despuC's 
de otros l1,s magistrlldos y fiscales del tribunal de jus,. 
ticia, ó audiencias del Estado, á quienes se dará en 
lugar de título, testimonio de la acta. Estos cargos son 
anuales, y les ciudaclanos letrados, que están en el uso 
de sus derechos, son ekgibles é indefinidamente rcc
J~gib!es para ellos. A estos nombramientos se les dnrá 
Jn misma pubHciclac!, que clicbo es en los artículos 
69, 72, y 'i'S. 

76. Para la eleccion anual de Gobernador, en• 
viara cada un ayuntamiento al Cengreso, sabida que 
¡¡ea su instalacion, una lista de todos cuantos cÍrlda
danos residentt-s en toda la estcnsion del Estado, jo?.• 
gue á propósito, para tan grave encargo, por su hom
bría de bien y nptitud para gobernar. 

77. El Congrern en suion secreta permanente abri
rá las listas, comparará, regulará los votos, conforme 
al artículo 'l3, y entre los individuos, 1¡ue hJbicren 
obtenido pluralidad absoluta de votos, aquel que su-

17 
El que . , a declarado gobernador. . 

pere en num,ro, ser tes teniendo pluralidad absoluta, 
supere entre los r~tan , obernaclor: en cas,~ de em• 
será dL"clarado teniente t gh hiendo pluralidad abso-
pate decidirá la sulert~., º1 gªobernador entre los dos 

, , so e eg1ra e d 
\uta el ~ongre ·l v el tenil'nte goberna or ~n• 
de votaciones mas ü Itas, ; tes ten""n las votac10-

d que de os restan i,··. • , 

1 
te 

tre los os, de empatf' dec1d1ra a suer • 
nes mas altas, en caso - en u: corr~sponde norn-

78, Cada se~ndod an,o, dipuiios bienales, propie
bramiento del diputa o !ba enviar este Est¡¡do á la 
timos y suplentes, que e11eral dr la federa• 

, del Congreso g • 
1 

• 
Primera camara . d o' l ó de ellos en e nus-. h ' la elecr.1on e l · 
c1on, se ara . . mta de electores, y en a mis-
mo dia pur la misma JI el artículo 65, ~ant~s que la 
ma forma espresada e; tados que deben formar el 
eleccion de Jo~ once ipu con ~ntero arrPglo á la Cons• 
Congreso del Estado~ ~:racion, remitiendo el Gober• 
titucion g~nl'ra~ d~ la la acta al presidente de los Es-
nador test1morno . e otor ando la junta electo-
tados unidt)s mex1canos,dy dger en forma al tPnor 

. d ' diputa os lW de 
ral al diputa ºA o í la +órmula decretada en 4 oc• 
siguiente.- qu J' 

tubre de 1824. . t dos t>Stos altos funcionarios son 
79. Los oficios de e;ilea del Estadu: los censore, no 

especie de car~~~-cf ~: <li utad<>s, el gohernador' su t;e" 
PuPden r'!nt1nc1, • P, d' s gencral"s los mag1s-

l oradores sm ico , h 
niente, os ~roe la a11diencia, solo pueden. a• 
trndos y lí~cal~s _ne de la publicacion de la elcwC1~, 
cerio en el acto m1Smo - anterior rl mismo oficio 
habiendo ejercido en ~~ ::ti vos b.istantes á juicio_ del 
ú otro eqmvalent~, y f cuer o regulador de la elccc100. 
cue1po electoral, .o ,ck p . • ' 

u . ,., .. 

5 
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TITULO VI. 

Da LA CILl!BRACION JIIIL CONGll.11$O, 

80 E1 dº 2 . ..., ta Q de enero e t ' 
tal todos los once tli uta do 8 ~ran. ya en la capj:. 
para formar el Con:esu dsetrot1etar1os, nombrados 
á su llegada presentará su st~do,, y ~ada uno 
permanent¿ del Congreso credencial a la d1putacion 
el libro destinado a' la , t para que se turne razon en sacas. 

81. El dia SO á puerta bº 
Congreso se J. untarán ª ierta, en el salón del . . , presente la diºp 1 • 
nente, presidie!ldo el' q ti • u ac1on perma• 
sirviendo de secretario~~ uer~ presidente de ella, y 
se nombrará de entre losqu~ e ;lla lo fuere tambien: 
ralidad de votos ele I e iputa os nuevos, y á plu
tres individuos que rccoos mism

1
o,, una comision de 

" . 1 • ' nozcan as crede . 1 , • ,orne a dm si!!l.liente sob 1 • nc1a es e m• 
mision de iguJ número re su egahdad; y otra co. 
las credenciales de ¡~ ( para _que mfo1·me acerca de 

82. El dia 31 . res pruneros. 
1~ misma soleJ\•nidaJ:~º:n'º~a nu~vos diputados, con ' 
~1a anterior, se leerán los inli misma forma, que el 
s1ones; y aprobados ormes de ambas comi
dente recibirá de loiu~u;;an /ºr la junta, el presi
contenido en la Regla generaf diputados el j~ra1?ento, 

83. Acto continuo e est! Const1tuc1on. 
un vice-presidente y dos se nomb_r-d ra , un presidente, 
$0luta de votos de los secret~r10s, a pluralidad ah
quedará instalado el Cnuevos diputados, con lo cual 
putacion permanente· seongr~o,, y se retirará la di-

bl 
. avisara á las t ºd d 

pue os por conducto del "Ob d au _ori a es y ., erna or de la mstalacion. 
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84. El dia l. o de febrero dal'á la: diputacion per

manente una memoria ó razon llana, clara, sencilla 
é individual de las operaciones del Congreso anterior, 
y de ella misma, y del influjo que han tenido en pro• 
vecho del Estado, de la situa~ion en que se halle_ est:, 
y todos los negados concermentes al Poder ltg1~lat1• 
vo: lo mismo ~arán respectivamente el Poder eJeCU• 
tivo y Judicial, y el Gefe ele hacienda, cuyas me
morias impresas se circularán á las autoridades, )' se 
venderán al püblico. 

85. La reunion del Congreso durará los meses de 
febrero, marzo, ahril, y 110 mas. 

86. Para continuar reunido el Congreso el cunrtQ 
mPs, se necesita que lo hayan juzgado necesario las 
ves quintas partes de los diputados: para continuar el 
quinto mes, son menester las cuatro quintas partes de 
los votos, 

87. Cuando t'l sistema marche fácil y arreglada,, 
mente, las autoridades se contengan dentro de sus lí
mites respectivos, los pueblos permanezcan seguros Y, 
tranquilos, despachadas las cuentas y todos lo, nego,. 
cios ele la ins¡,eccion del CongrP.so, podrá éstt dis
pensarse un mes de sesiones, ó transferirlo á otro 
tiel\lpo, con señalamiento de dia fijo para la reunion 
ae los diputados. 

88. Antes de su receso ó disolucion, el CongresQ 
nombrará una diputacioo ó comision permanente de 
tres individuos y un suplente>para que prepare y-ad~ 
lantc los trabajos pendientes, y los presente al futuro, 
Cpngreso con iofo1 me de todo cuanto sea debido y 
eonveoiente instruirlo. 

89, En alguo caso 1nuy estraordinario, en que lo 
exija el riesgo de la patric1, podrá la diputacion per • 
111anente '°°vocar el Con¡reso, quedando responsables 
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en particular los diputados permanentes, al futuro Con
greso ordinario de la necesidad, que les compelió a 
tomar una tal medida. 

90. En 1-ste c11so no podrá en manera alguna tra• 
tarse en el Congreso estraordinario otro algun ntgo
cio, que aquel para que ha sido convocado. 

!H. La diputacion permanente no cesará mientras 
en sus funciones peculiares; mas á la instalacion del· 
Congreso ordinario cesará el P.straordinario, y el negocio 
para que fué convocado éste, se ccntinuará por aquel. 

92. Llamados, ó sin ~frlo, podrán asistir al Con
grrso entre los diputarlo$, lvs censores que quieran, el 
g<,bernador, su tenit·nte y secretario, los procuradorrs 
síndicos generales, los miPmbros del cuerpo consulti
vo, y del tribunal de jcsticia, y el gefe de hacienda, 
especialmente tratandosc negocio concerniente á su res. 
pectivo ramo de admini~tracion. Los funl'ionarios del 
Poder ejecutivo ó judicial y de la hacienda seran 
consi:lerados como de la romision re$pectiv,1, ,¿marán 
la pu labra; pero á la votacion de punto que les con, 
cierha, no se hallarán presentes. 

93. Las sesiones serán públicas, y las actas 11: 

imprimirán, circularán y venderán, fuera de los casos 
f'n que se aVt'nture el éxito det negocio con la pu
blicidad, ósea por otro título preciso el secreto, á juicio 
del presidente. · 

94. Los diputados gozan rle una libertad · sobera .. 
na para hablar: en consf'cuencia s~n inviolables por 
,us opinione~, sobre los cuales en ningun tiempo pul'I! . 
deo ser reconvenidos ó jnzgados por autoridad alguna . . :·, 

95. No pueden admitir empleo ninguno ¿ favor · • 
·4el Poder •jtcutivo, durante el año de au eocargo,·á -=" ' 

taenoa q11e rro sea em¡,leo de escala. .__ _ , 
9Ci. Los dip11tadoa no percibirán salario ninpao; -"-·· 

21 . 
ó caudal conocido se as1g• 

i lo, que co tendgan r:taque oo pase de cien pesot-
1 ará un¡1 ayuda e cos , 
'1ltnsales. 

TITULO VII. 

• •• l'ACULTADES DBL CONGl.&50 J>B ,._ 

'Y COMISION P&tlMAl'IBNTB. 

D C rotejer la seguridad dé 
97 eh~ e\ ongr~;ho~ de los inrlividuos, que 

la, personas, bienes y der d . 1 es al intento, crean~ 
componen el Estado, ~~cretan ºu:~ontribuyao á su eje• 
do autoridades Y numSlros, q t' lares regulan• 

. 1· • á los casos par icu ' cucion y ap icac1on fi d' tn'buyendo)os en-. á este n, 1s 
do los gastos prec1lSPS <l bre su legal cobro, custo-
tre ~os. pueb~os, ve an o so do en todo el mayor bien 
día e 10vers1011, Y pr~c~!1l~d 

08 
á costa de los me

estár posible de lo~fi 1~ iv1 in , consecuencia, toca al 
nores posibles sacn cios. 

Congreso. l 1 relativas á la administracioq 
J. .Decre.tar .as de;,es'Estado eo todos sus ramos, y gobierno mtenor 

declararla., Y derogarlis. r • ento de la Constit11, 
II. Velar sobre e cul?p im1 d las coocernie¡¡. 

cionáyláe~_ l.edyesd, d:sppeet::::t; p:opiedades, liber~ 
tes a ff~a . . 
tad de imprenta y ded mts!~ á la Ctlll1U'4 de lo, 

III. Decl11~ar cua~ 0 ª caso que se exija 
altos funcionanoe, y disponer en SI.I • , • ioíeriores 

b'l'd d de los demas funcionanoa . la responsa 1 1 a 
p<>r quien correspoode. l de la uní® 

IV RepreseulaJ al CougrelO ~eoera poDi~ 
aobre· las _le1ea Íl grd-, ceoeral~, q\le ~ 0 

• 
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0 perjudiquen á los intet d I E , ltividuos pudiendo m· ¡eses e stado o de sus indi• XII. ltevisar y aprobar anualmente las cuentas de 

V. Examinar y ien ~ su~pender el efecto de ellas,. tobro e inversion de todes los caudales públicos del 
pales y generales p apro

1 
ar fs, reglame~tos munioi• Estado y de los distritos, prévio el examen y glosa 

VI. Ordenar :1 eª;ª
11 

ª .P~ icia )'- !anidad. del gefe de la hacienda, é informe del Poder ejecutivo. 
cuerpos muoici ales ó 5 ª. J ec,m!ento O suprcsion de los XIII. Remover embara1.os, proveer de medios, ins• 
su organizacio~ y d ªi unl?mientos, dand_o r~glas para trucciooes y alicientes para promover la buena edu-
tlistritos, ' e ermmando el temtor-10 de sus eacion é ilustracion, industria y prosperidad general 

VIl. Examinar . de los individuos, de que resulta la del Estado. 
cipale$, los proyecto/ apr~I.J~r las ordenanzas muni~ XIV. Regular los votos, que hayan rennido los ciu
ca utilidad cuidaod Y tb,trios para obras de públi• dadanos en los .1yuntamientos, para el empleo de go• 
invadido el bien púir ª en~¡"tEnte de q~e no sea in- bernador y teniente gobernador del Estado, decidir 
de las personas y pico_ ~ e d 'S!ado, ru la seguridad los empates é indecisiones que haya, conforme a los 

yu1. Crear los /ºP:C ª es ~e los vecinos. artículos 76 y 77, resolv_er en el acto las dudas, que 
€mores, necesarias p mp f5' :fi~i~as Y.Plazas, aun in• se ofrezcan, sobre la nuhdad de las espresadas elec• 
mos y snprimi;las ara ~ ª mmistra_c,on en todos ra- ciones, ó sobre la calidad de los electos: determi• 
salaiios de ellas y 'rc:s3n °

1 
Su necesidad: asignar los nar lo que le parezc;,a sobre las escusas, que aleguea 

IX 
e,ormar os 1 · d. 'd l el • • . Fipr anualme 

1 1 
• os m 1v1 uos e ectos, para no a 1111hr estos cargos. 

tracion pública del Es~~o o~os los gastos de la adminis. X V. Elegir cada segundo año el senador, que ha 
X. Acordar anual 'ª pr~p~eSladel gobernador, de renovarse, ó cada cuando debe reemplazarse al

consultado qel gobem ~ente i~revio p~rticular informe guno de los dos, que representan á este Estado, en la 
tt> J los socorros con ª or Y _e respectivo ayuptamien.. segunda ca.mara del Congreso, con arreglo a la Cons-
de aliviar en a~uel ~ue 

1
po1 cuenta d~I Estado se ha titucion general de la foderacion. 

cualquiera ciudadano ano j
1 

verdlldera mdigencia de X Vl. Sufragar cada cuadrienio, ó cuando sea de• 
veces por los votos 'd q~e amado, muchas y repetidas bido, con drreglo á la Constitucion ieneral de la fe. 
ha gastado gran partee 

I 
puel.JI~ 0 por el gobierno deracion, para la eleccion de presidente y vicc-presi• 

á la pátria en los car t
0
: su, ;:-da en , seryir ficlment~ dente de 101 Estados unidos mexicanos. Y asimismo, 

<ladera indiger.cia de a! viiidu !cos?. 0 ~en la ver- cada cuando se ofrezca, para la elt:ccion ele magistra• 
que la necrstdad de esta I· ª e hiJOS tiernos, pue& dos y fiscaleli de la Suprema ca.mara de justicia de 
mero y preferente ob. ~ ase de ,Pe~sonas es el pri- la federacion. 
del Estado. ~elo e la publica beneficencia XVII. Intervenir, ó prestar su consentimiento en 

XI. Señalar contribu . . todos \os casos, en que lo prescribe la Constitucion. 
públicos, repartirlas entº~es, p~ra. cubttr los ga~tos XVIII. Ultimamente puerle el Congreso ejercer 
au c110ta, duraoion . y m1~

1 
ods dtSlritos, determioand~ todas las facultades propias de uu cuerpo legislati,o, 

' ouo a recaudarl11s. 
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~n to~o aquell~ qne no le prohibe I.i ar.ta constitu• 
bva o la const1tucion füderal. 

98. A la diputacion ó comision permanente del 
Congreso toca. 

l. Velar sobre la observa-;icia de la Constitucion 
Y. las leyes, y dar informe al Congreso de las infr.ic! 
c10nes, que haya notado. 

II. Recibir las demandas de ce-nsura durante el 
receso, del Cong~~, y practicar los preliminari-s de 
este g,enero de JU1c1O en los términos que prescribe 
el arttculo. ' 
. ~II. Gpnvoc11~ al_ Congreso para la celebracion de 

C
sec1on_es ~straor~mar1as en el caso, que dispone la 

onst1tuc1on articulo 87. • 
• IV. Recibir 1~ poderes de los diputados, que se 
nombren, y p~act1car para la renovacion del Con. 
&reso lo prescrtpto en los artículos. 

TITULO VIII. 

D■ LA •OitMACION y PIIBLICACION D& LAS L■Y■S, 

. ~- E I objeto d~ ia ley es librar ó ali\t.iar los 
and1v1duos de algun mal. Así, para que la ley sea útil 
y razonable, deben pesar evidentemente menos que 
!qu_el_ mal los sacrific;ios, que ella exije de par~e del 
md1v1duo. · 
. 100. Tiene \a iniciativa de )as leyes cualquiera 

~•putado, cual~mera autoridad pública general. ó par• 
ttc?lar, ~ualqu1er ayuntamiento o corpo1acion y cual• 
quiera ciudadano. 

101. l,eido en el Congreso algun proyecro de !l'y 
ltastn que tres diputados voten por su admision A 
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tllscusioo, para que eíectivwnrnte quede admitido, y se 

seiiale día, 
102. Discutido conforme al rt-glamento, cada uno 

de los dos partidos en pró y contra, co_misionará uno 
ó dos inrlividuos que formen un estracto de las razo .. 
nes y motivos de s11 opinion, cuyo:s estractos con la 
proposicion y adiciortes, que se le hayan bPCho d11• 
rante la <liscu~ion, se imprÍmili y remitirá al Poder 
ejecutivo al Poder ju'1Ícial, al Gefe tle baciPoda, á 
cada unJ de los cénsores y procuradores síndicos ge• 
neralcs y ayuntamientos, esprl!sando ~lara,y termir111n. 
temente que aquella no es ley todav1a, sino proyecto 
de ley, qne ~ trilla de etáminar. 

103. A los ayuntamientos se enviará uúmero con• 
siderable de Pjl'mplares, para que los distribuyan en• 
tre los sugetos instr_uidos, á 6n de que se reunan las 
observaciones de totlo el Estado acercá de la ley 
proyectada. 

104. Dentro de tl'P.s semrtnas deben todas las au-
toridades dichas haber enviado al Congreso sus l'l'cla. 
mos ú observaci,mesl y dentro dPl mismo tiempo cual• 
quil'ra cmdadano poorá enviar dirPCtamt>nte las suyu 
tambien ni Cllngrl!so, La~ autondades ó particulares, 
que en el tfrmitto ,eñalado n1, bublere-n reclamado, se 
entienden consentir ó apro!tar. Las autmidades ó par
ticulares que redamen en algun punto solamente, se 
tntiendcn consentir en todo lo drroás. 

105. Niuguna ley se decreforá por el Congreso sin 
habt•r oído previamente los infomwtS, é impuéstose 
de la opinion del gobínno y de los ayuntamitntos, 
en los términos que se prl'Viene en los artículos anteriores. 

106. Pero este no impide el que si un proyecto 
de ley, ó_ de sú reforma, estimado del momento, y 
aprobado Por tres quinw partes de los diputados, 

4 
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fuere de tanto interés para el bien genernl del Estadd 
q~e de dilatar su pubhcacion se siga algun perJUI~ 
c10 notable, pu~da el Co11greso manrlarlo publirar y 
observar en calidad de orden ó clecreto provisional. 

107. Al cabo de las tres semanas se leerán las 
memorias, que contengan las dichas observaciont's ó 
recl~mos de l~s espresaclas autoridades, y las <le 'los 
particulares, s1 los hubierr, votandose sobre cada una 
¿si.se deb': toma,: en _considt>racion, ó no? Luego se 
empren?.::ra_ la d1~cus1on de nuevo, conforme al regla• 
mento mtenor, rdorzanclo su opinion cada partido con 
les reclamos que la farnrezcan. 

19s. Toda ley, sobre qu~ haya reclamo del gobier• 
no, o de alguna otra autoridad, 6 patticular t.oma1la en 
considerari?n, siquit:ra por tres diputados, ~tcesita pa • 
.ra su sa11c1on obtener las t1 l'S quintas partes de los 
votos del Congreso. No habiendo, ó no siendo toma• 
do en consideracion reclamo alguno, basta la plurali• 
dacl absoluta. 

109. Los proyectos de le,·, que no forren tomados 
en considera~ion,, ó que tom~do~ fueren drsaprobados, 
n~ se _volveran a tomar en cons1deracio11 en todo aquel 
ano. S1 en otro año volvieren á proponerse pasaran 
d 1 · ' ' e nuevo por os m1~mos tramite.s ya espresados. 

110. Las leyPs se reforman y revocan del mismo 
lnodo que se estahlrcen. 

111. Seria mucho <le desear, que fuese uno mismo 
rl c~digo civíl, criminal, de procedimientos. y de co• 
roel"Clo en to~o~ los Es~ados de la fedcracion, y que 
estos se conv1111esen al mtento. Para este caso ~e re• 
serva el. Esta~o hacer en los dir.hos códigos solo aque· 
lla.~ mod1fica~10nes, que precisa é lndispensable'llente 
e~1Jan l~s circunst~ncias pat ticulares del país, para el 
bien estar de los rndividuos. 

27 
112. Fuera de este caso, si se dieren por alguno ó por 

algunos Estados de consuno, códigos tan perfccfos, que 
examinados maduramente por el Congreso, par~zcan ca· 
pacl's de hacer la seguridad, paz, justicia y bien es
tár de los individuos, los adoptará el Congreso, ha• 
ciendo en ellos las precisas modificaciones, indicadas 
e'n el artícul•> precedente. 

113. Se publicarán las leyes, usando de esta for• 
ma. ,, N,,,,,, Gobernador del Estado libre del Nul'VO 
Leon, a todos sus habitantt>s, hago sabn: Que el Su
premo Congreso de la Nacion (ó del mismo Estado) 
ha tenido á bien decretar lo que sigue. ( Agui el tes• 
to literal.) Por tanto, mando á todas las autoridades, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. Dado en l\1on
terrey, &c." jLo firmarán el gobernador y ti secretario 
del Estado. 

114, A fin dP. manifestar al estado eclesiástico la 
consideracion, debida á su sagrado carácter, el goher• 
nador y <lemas autoridades, al comunicará los de di
cho fuero las órdenes y decretos, usarán en los oficios 
de remision <le la cláusula, rncgo y encargo. 

115. Son las leyes ejecutorias en todo el territo• 
rio del Estado, en virtud de la promulg11cion que ha• 
ga el gobernador en la capital y en cada distrito del 
Estado, desde el momento en que pueda saberse en 
ellos In promulgacion, hecha por el gobierno: desde lue
go, y no antt>S, obligan las leyes, ~in qut: puedan te• 
ner tn ningun caso efecto retroactivo. 

116. En vano s011 y se hacen las leyrs, si han de 
<l_Uedar ignoradas ú olvidadas d~ la sociedad, á quien 
iuteresan. Ellas contienen todos los pactos y condicio• 
nes de la asociacion, In pauta <le las obligaciones y 

• los tí tu los de . los derechos de los indi,·i<luos: y así 
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ser,-. de. cargo del gobierno, emplear en la efectiva 
publ!cacaon y conocimiento de cada nueva ley cuantos 
medios y arbitrios pnidentes estan a su alé~nce, re
º.°":lºdo tambien oportuoan1ente por bandos el cono• 
c1m1ento de aquel!111, que entre las vigentes Importan 
~as para la segundad de las pel'l!onas y de l.ts pro
pae lll:d~, Y para lll estirpacion de la ociosidad y ,le 
los v1c1os mas _om10<isos á la dicha segurlda,1 de l~s per• 
sonas Y propiedades, como mas fecundos Pn crímene~ 
contra ella., Oc ~nyos bandos se harán colecciones pa• 
ra vender a flarhculares, cuya continuacion constante 
por al~nos ~ños, puede facilitar la obra de los códi• 
gos, s1 se quiere emprPoder. 

117, Todas las leyes existentes quP-dan en su vi
gor _Y fue~, _en t~o cuanto . no sea contrario á la 
Acta const1tu11va, a esta Cor.st1tucloo, 11i á la gent.ral 
de la federaclQn, 

TITULO IX, 

l>SI. POJlBll BJllCUTIVO. 

. 118 Serla ilusoria h seguridad de las personal 
bienes '! derechos de los iodivi<l11os, que prometfn la: 
¡.,yes~ sa_ JlO. creasen ell~s al mismo tiempo, un poder 
fuerte, e.1ped1to, pronto a hacerlas efectivas. Llámase 
éste Poder " ecutivo, al cual pertenece ejecutar las le
yes en todos, y cualcsquit·ra casos qne ocurran, con 
solo una esccpcion, conviene á saber: de aquellos en 
qu~ la parte m~resa<la ó la mismo ley exije una d1r 
cus1on mas prohJa, un debate mas empeñado sujeto 
á las reglas, formas y trámites de un proces~; y re
~er!a.ilo, por lo mismo, á otro poder que ae llama 
;11d1@1al, ' 
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119. El Poder ejecutivo reside en un ciu?adano, 

electo popularmente cada un nño, conforme a los ar
tículos 76 y 77, el cual se llamará gob~rnador del 
Estado, y tendrá tratamiento de excelencia en lo de 
oficio. • l , 

120. Son elegibles é indefinidamente reeleg1b e~ a 
este cargo todos los ciudadanos nacidos en el tcmto• ' . rio mexicano, ó hijos de padres mexicanos. 

121. A su entrada en el oficio jurará. ante el Con-

greso, conforme al artículo. 
122. Toen, pues, al Pod!'r ejecutivo, • 
l. Protejer la seguridad dP las personas, bumes '/ 

derechos de los individuos, y á este intento mantener 
el órd,m, paz, y tranquilidad pública en _todo el Est~do. 

U. En el único caso de que el bien y segundad 
del Estado lo exijan, decretar el artP.Sto de alguna per• 
1ona ,nas dentro de cuar1:11ta y ocho horas, la entre• 
gará' á disposicion del tribunal ó jue-i competente con 

lo actuado. 111, Ejercitar la policía de correccion. sobre des-
conocidos, vagos, ociosos y mal entretenidos, tocos, 
méndigos voluntarios y muchachos desa°!parados,. con• 
forllle á las leyes, enviandolos á la manna, dest~nan• 
dolos á obras públicas, ó á las casas de correcc~on f 
beneficencia, ó poniendolos á cargo de empresaf!º' o 
maestros que \os instruyan, y empleen en ocupaciones 

útiles. , . 
IV. Remove1· los Gefes políticos de los d,stntos, 

1i no cumplen. 
V. Proveer todos los empleos y plazas, menos las 

de nominacion popular, y aquellas subalternas, de cu
yas funciones sea. inmediatamente r~sponsablc el ret· 
pectivo gefe: qmen deba por lo mismo proveerlas en 
personas de su confianza, 
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Destituir á cualquiera empleado de npminacion 

siempre que no tenga de él toda la <;onfian~a 
,, necesaria, ó haya persona de mayor aptitud que aquel 

para el servicio de la pátria. 
VII. Cuidar de que la justicia se administre por 

los tribunales del Estado pronta y cumplidamente, y 
de que se ejecuten las sentencias. Por esta inspeccion 
no podrá ingerirse directa ni indirectamente en el exa
men de las causas pendientes, ni disponer en manera 
alguna de las personas de los reos en l¡1s criminales. 

VIII. 3i al gobernador llegaren quejas contra al
gun magistrado ó juf'z, de mala ver$acion en el des
empeño de sus funci_pnes, podrá con conocimiento de 
causa, oido previamente el dictámen de la-junta con
sultiva, suspenderlo, p¡isando inmediatamente los autos ' 
al tribunal correspo!]diente. 

IX. Decretará. la invel'sion de, los caudales públi
cos del Estado e1,1 los distintos ramos de su adminis
tracion, sin que pueda hacerlo mas de en los casos 
j}Ue tengan prévia autorizacion de la ley, ó deereto 
~special Je! c;oñgreso, y · 8in estos d~s req~isitos de ley, 
p r,l~creto del Congreso, y orden del gobemador, 1~o se 
~gai;á e.n la tesorería ninguna cantidad. 

:?(. Tendrá la superior inspeccion, no solo de la 
Hacienda pública del Estado, llino de todos los.fondos 
municip~le&. Cuidará de la. administracion y recauda, 
cion de todas las rentas del Estado, sin alterar los 
,métodos, con que :se adminisJrcn y recíiuden. • 

XI. Nombrar un sugeto de la probidad mas real
zada, para que visite lps distritos y esplore si los ayun: 
iamientos y demás autoridades foráneas, cumplen la 
Constitucien y las leyes, señaladamente las re,~tivas 
a la seguridad de .las personas y propiedade,i de- los 
desvalidos. El informe del visitador ha de se1· ipdivi-

31 , . 1 1t. ·u . se imprimira, c1rcu a,· J 

dua\, llano, claró, sRenc1 1º· d de él la existencia de 
, 1 úulico esn tan o . b n vendera ª, P · . , el gobernador, s1 ca e _e 

alrn.m desorden lo_ repar~ra oceder por trámites JU' . 
º · ºb · • s1 necesita pr 

sus atn uc1o_nes; l I d la audiencia para qne pro• 
dicia\es, ecs1tara e ze_ o e \ misma ley ó en falta 
vea, y si el mal' ,consiste e~o :i Con reso. Ningun año 
de ella, pro_pondra tldr~::inen estasgvisitas por todos 
se pasr ra sm que se e -
los partidos dEI Estado.¡ y la estadística de los 

XII Hará formar e censo 
. · l al del Estado. 

distritos, y a ~enerd . meses al Congreso, una no• 
XIII. Pasara ca ª. sel1s contiene el artículo 

ta. relativa de los part1cu ares, qued . 
t"l f a de la fe erac1on. l 

3:2 de la Acta cons 1 6-1 iv f¡ • recibir y comunicar a 
XIV. Pertenece su o ,c\~s disposic.1on~s del go• 

Congreso del Estad~). toda~ 1 ~umplitniento de la Cons
bierno general, en r,1ion e . 
. . 1 es <le la federac1on. . , , 

t1tuc1on y ey ' l' y hacer cump;1r estas, a 
XV Circular, cump ir ' d. 1 s reclame, con· 

. ue el Congreso del Esta o a 
menos q , 1 94 atribucion cuarta. . 
forme al arucu o. , . l blicar cnmp\ir y ha-

X VI. Comumcar, Cll'CU ª:, pu d Í Congreso del 
\
• 1 decretos y ordenes e 

cer cump 1r ,os I acer los reolad1entos ne• 
Estado. dar los decreto_s y 1 ' b 

cesario~, para:su ejecucion: ·•' del Coflsejo de Es-
XVIL R:ec_lamar con _d1:~~:t del Congl'esú, de,!trn 

~ado, cualqu1e1~ decreto. u contados desde su recibo, 
de \os ocho primeros dias, • . que obran en 

- d · -tificando \os moti\ os, • 
espomen o ~ JUS ' • 

0 
sin embargo insisuere, se 

contrario. S1 el ~ong1_e~ , 
ejecut~rá dicha d1spos1c1on. . aciones y relaciones del 

X VIII. Llevar las comtm1c I dt! los otro, 
Estado con el gobierno general, y con os 
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Éstados, en todo lo que no se oponga á la Acta cong ... 
titutiva, á la Constitucion y leyes de la federacioo. 
· XIX. Es gefe nato de la milicia local, cuidará de 
1u organizacion é instruccion, conforme á la di!!Cipli
na prescripta por el Congreso general, y de que se use 
de ella segun la ley de su mstitucion: en lo demás 
hará observar los reglamentos del Estado. 

123. Para rl despacho ele los oc-gocios de todos 
los ramos, tendrá un solo sec1·etario de gobierno, que 
11omhrará v n>movná á su arbitrio. 

124. Ninguna orden del gi>bernador será tenida co
mo tal, á menos que vaya firmada del secretario y 
comunicada por sn conducto. 

125. El srcretario es responsable de todas las ór" 
denes que fil·me, á cuyo l'Íecto las escribirá en un li• 
bro, con l;,s razones que las han motivado. 

126. Tendrá el gobernador una junta consultiva, 
compursta del teniente gobernador, el eclesiástico mas 
auwrizado, que haya en la cupital, ó 1!l que este no m
bre para hacer sus veces, el Gefo ck> la hacienda, el 
secretario de gobierno, y el Gefe político de la capi
tal, para que le consulten en los negocios graves, la 
cuol junta tendrá un secretario dotado. 

127, Los individncs de dicha junta son responsa
bles de cualquiera e~travio que sugieran; y para sal-
var sus votos los tres primeros, y el último, se ten
drá un libro secreto á mas del de las actas. 

128. Pero ni la responsabilidad del secretario, ni 
la de la junta, libra en manera alguna al gobernador 
ne toda la suya propia, por todos y cada uno de los 
actos de su oficio. 

129, El gobernador no tiene sueldo: se le asigo~ 
rá una ayuda de costa. 

130. En caso Je muerte ó imposibilidad del go-

SS 
l,emador, hará . sus veces el tenie~te gobemndor, { 
fallan<lo tambirn éstt", el que func!one de Gefe po •· 
uco de la capital hasta la conclus1on del ano. 

TITULO X. 

DBL PODl!II. JUDICU.t,, 

13l. La potestad de aplicár las lt>y~ en las 
causas civíles y criminales, pertenece esclns1varuente 

a los tribunales. . ~ 
132. Los tribúnales no putdeh e,1('rcer º!r~s un-

ciones, que las de juzgar y hacer que se ejecute lo 

juzgado, l · · d !SS 'fampoco pueden suspender a CJecqc1on . ~ 
las leyes, ni ~ac~r. reglamento alguno para la adro,., 
nistracion de JUSt1cra. . ,1 . 

134 Nadie podrá ser juzgado en causas c1v_1 es m 
crimin;les por ninguna comision, si_no_ por el tr~bnna_l 

mpetente determinado con antenoridad por l,1 le). 
co·¡35, L~ justicia se administrará. en ~~robre de la 
ley del Estacto; y las ejecutorias y prov1s1on,s ~e los 
tribunales superiores, se encabezaran por ellos mismos 
en nombre de la ley del Estarlo, , 

1s6. Ni ,1 Congrrso ni el Gob_crn_u~or, podran 
. rccr rn nino-un caso las funciones _1od1c1alcs, a~ocar 

eJe " . l . . . r dos as pendientes ni mandar abrir os JUICIOS ,,meca. • 
cnui5s- Las leyes seiialan el ór<len y las form~l1da
]cs J;¡ proceso, que serán uniformes en todos los 
~ribunales. Nadie puede dispensarlas, y toda falta de 
observancia de las leyes, que arrer_ldn el procr~o t>n 
lo ci \'Íl y en lo cri~inal, hacen rcs1lOUS8bles a los 
jueces qlle la coruet1erru. 

5 
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138. Todo hombre tiene dereéhl> para reeusar i 

los jueces sospechosos, lo tiene para pedir la respon
sabilidad á los que demoren el despacho de sus cau
sas, ó no las substancien con arreglo á las leyes. 

139. El soborno, el cohecho y la prevaricacion 
de los magistrados y jueces, producen accion popular, 
contra quien los comete. 

140. En ningun negocio, sea de la clase que fue. 
re, puede haber mas que tres instancias, y otras tan
tas seutencias definitivas. Las leyes determinan cual 
sentencia es -ejecutoria, y ya rle esta no se puede in .. 
terponer otro recurso, que t>I de nulidad. 

1.41. DurnntP ks vrimeros cinco años, contados 
desde la ·publicarion de esta Constitucion, y prorro. 
gables á juicio del Congreso constitucional; toda sen,. 

tencia de rn1Jerte se sujeta ;á ser revista, para haber 
de ser eJe,;utoria. 

142. Ningun juez, que haya Sf'ntenciado un ne~ 
gocio en al.g\)na instancia, puecle sentenciarlo eu otra, 
ni determioar el r.ecurso de _nulidad, que se interponga 
el) el propio neg.ocio. 

14:3. Todo negocio se terminará basta au último 
rf'Curso por los tribunales, que establece la Constitu
seion del Estarlo. 

144. No hace nov~dad esta Constitucion en el fue• 
ro de11icál, ni tampoco en e.l militar. Los concorda
to¡¡ nae(oniile$ ~on la Santa SedP, proveerán oportu. 
naaiente, en cuan.to concierne al clero; y en cuanto 
conderne á la milicia pPrmanente proveeran por le
y.es ,:enerales \os Estados unido$ en comua. 

t 

1 
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TITULO X l. 

DB LOS TRIBUN.,Ll!S, 

1A5. Quedcln espeditas á los- alcaldes c?nstitu
ili . les de los pueblos las facultades conecc1onales, 
::~liarorias, y tambien las judiciales_, que íes a>t.uer
dan, las, leye/1, especialmente la de tribunales efe 9 de 
gctubre de 1812. , h . 

u6. En los pueblos y ranchenas, donde no ay~ 
ayuntamiento, ni :i.lcaldes constitucionales, nombrara 
el alcalde constitucional mas cercano un encargado de 
·usticia en,quien delegará todas aquel(as fa~ultades, q~e 
Jconsitl:re recesarías, atendida la d1stanc1a, y demas 
circunstancias. . 

147,, Habrá jueces de primera instancia, e1ect?8 ~o-
pularmente cada año, en las cabeceras de partid~, y 
tambien. en t-0dos aquellos lugares, que aleguen ~l €~n
gtt?SO necesidad•y suficiencia para obtenerlos, _Yª' quie
nes- el: Congreso acuerde la facultad ele el~gnlos .. Los 
dich-os, jueceS'se asesorarán, en caso necesano, con abo
gados de dentro ó fuera del Estado. 

148. En caso de resulta1· algu~a respons~bllldacl 
contra el asesor residente fuera del Estado; er Juez que 
eni aqµel. g1-adc, conoce del negocio, dar-á-cuenta eon .los 
recados, necesarios al Gobenrador de este Estado, pa~ 
9PI! ocurra por ~onducto ?ebido_ fe serciorar de todo a 
Ja, autorid11tl, bajo que ex1snr d1ch? alle~or. . 

1,4g_1, LQS'. pueblos, que no tuv1er~n J~ de prnne• 
1'a1 instancie;, estiran_ sujetos' al mas m ~ed1ato, y con-
~rrirán a su elecc1on· conforme al• articulo: . ,.~,-. · , = T, - · ..ieccion de los ¡· ueces de pn~.Elf · tl'JI~ . •· 

.,,,..,,,,, · i;,w ""' &i41f, ' ·• • 
lt Í,\U' t. Ul\~6$\ 

., l lfOt\SO lf(~;,.:.U~ 
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